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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Juan Mejor Futuro <soluciones@insolvenciacolombia.com>
Enviado el: miércoles, 7 de junio de 2023 3:12 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 11001400301920170045100
Datos adjuntos: PAGO PREDIAL 2021.jpeg; CONSTANCIA PAGO 2017.jpeg; CONSTANCIA PAGO 

2020.jpeg; FACTURA PREDIAL 2021.jpeg; CONSTANCIA PAGO 2019.jpeg; PAGO 
PREDIAL 2022.jpeg; CONSTANCIA PAGO 2023.pdf; CONSTANCIA PAGO 2018.jpeg; 
FACTURA PREDIAL 2018.jpeg

Bogotá D.C., JUNIO de 2023. 

  
Señores, 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                           S.                            D. 
  

REF.: PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 11001400301920170045100 

DEMANDANTE: HÉCTOR ALFREDO SALAZAR. 
DEMANDADO: ACREEDORES. 
 

 

ASUNTO: SOLICITUD ACTUALIZACIÓN CRÉDITO 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

Cordial saludo, 

  

LINA SOFIA LOZANO CÁRDENAS, identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.797.671 de Bogotá 

D.C., portadora de la tarjeta profesional número 308.026 del consejo superior de la judicatura, actuando en calidad 

de apoderada del señor HECTOR ALFREDO SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía número 

17.054.895 de Bogotá D.C., me dirijo a ustedes respetuosamente para solicitar: 

1. SE CORRA TRASLADO de los pagos hechos por concepto de Impuesto predial de los años 2017-2018-

2019-2020-2021-2022 y 2023 a Secretaría de Hacienda para la actualización de la información de pago.  

2. Que en consecuencia, NO SEA RECONOCIDO SECRETARÍA DE HACIENDA como acreedor dentro de 

este proceso concursal ya que a la fecha mi poderdante se encuentra a paz y salvo con el estado.  

 

Muy atentamente, 

 

LINA SOFÍA LOZANO CÁRDENAS   

Apoderada parte convocante.  

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Insolvencia Colombia e IFI Inteligencia Financiera son marcas registradas y protegidas por la ley colombiana. Todos los derechos reservados 2017-2029. 
¿necesitas llevar la contabilidad de emprendimiento?, nosotros somos la solución dlacontigo.com 
Al contactarse con nosotros o responder a este correo usted está aceptando nuestra política de tratamiento de datos. 



















  Resultado de la Transferencia  

Tipo de transacción: Transferencias a cuentas de Davivienda no preinscritas

Producto origen Cuenta de Ahorros - 8520 Cta. Ahorros

Valor transferido $250,000.00

Destino Cuenta de Ahorros - 457300161876

Su número de aprobación es: 403012

Fecha de transacción 01/06/2023

Hora de transacción 17:40:30

Titular cuenta destino: FINANZAS COLOMBIA SAS

Dirección IP 191.156.151.88

Costo de la transacción(IVA incluido) $0.00

PROGRAMAR ESTA TRANSFERENCIA
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